
    

Guayaquil, 05 de junio del 2009 

Señor Economista 
Andrés Romo-Leroux Estrada l | 

Ciudad.- | 

De mis consideraciones: 

  

Por la presente, me es grato comunicarle que en la sesión de la Junta |General 
Extraordinaria y Universal de las accionistas de la compañía anónima denominada 
CONSTRUPRINT S. A., celebrada el día de hoy, se tuvo el acierto de designarle a 
ustedes, como PRESIDENTE de la compañía por un período estatutario de CINCO 
ANOS.- 

A usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y extrajudic al de la 
compañía de manera individual, conforme lo determina el artículo vigésimo séptimo del 
Estatuto Social de la compañía.- 

El Estatuto Social de la compañía, consta en la Escritura Pública de su constitución, la 
cual se otorgó ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr. Segundo 
Ívole Zurita Zambrano, el 1 de abril del 2004, e inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el 27 de abril del 2004. - 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Cordialmente, 

p) CORPORACIÓN INMOBILIARE 
INTERNACIONAL S. A. CORPINTER 
RUC. 0992187778001 

ING. CECILIA MARIA ICAZA ESTRADA 
Gerente General-Secretaria 

  

RAZÓN: Aceptamos el cargo de Presidente de la compañía Sm S. A. 

para el cual se lo ha designado por el presente instrumento. Guayaquil. 05 de junio 

del 2009.- 

   
   

   
ES ROMO-LEROUX ESTRADA | 

—090888100-6 
Naciohalidad: Ecuatoriana 

   



NUMERO, DE REPERTORIO: 25.495. 
FECHA DE REPERTORIO: 09/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 15:10 
  

  LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha quince de Junio del dos mil nueve queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CONSTRUPRINT S.A., a favor de ANDRES ROMO LEROUX 
ESTRADA, a foja 58.031, Registro Mercantil número 11.054. 

ORDEN: 25495 
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DELEGADA 

   


